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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2009 
 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        13/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos del Poder Legislativo de Baja 
California, mediante los cuales realiza 
manifestaciones y remite diversas documentales 
en atención al acuerdo de once de enero del 
presente año, relacionadas con el cumplimiento 
del fallo constitucional recaído en la acción de 
inconstitucional al rubro indicada. 
Este Alto Tribunal advierte que el Congreso de 
Baja California no está realizando gestión alguna 
encaminada a dar cumplimiento al fallo recaído al 
presente asunto sino, únicamente, reitera lo ya 
informado a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante escrito de doce de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
Se requiere nuevamente al Poder Legislativo de 
Baja California, para que dentro del plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten la existencia de nuevos 
actos tendentes al cabal cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a la autoridad estatal que, de no 
cumplir con lo anterior, se hará efectiva la multa 
decretada mediante proveído de 11 de enero de 
2018. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        13/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
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Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2018 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN 
CHIAPAS 

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en Chiapas. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2009 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 

        15/febrero/2018 
Vista la certificación de cuenta, dado que ha 
transcurrido el plazo legal de 5 días hábiles, para 
la impugnación del proveído de 7 de diciembre de 
2017, en el que se tuvo por cumplimentada la 
ejecutoria dictada en este asunto, sin que se tenga 
constancia de que se haya presentado recurso de 
reclamación en contra; archívese el expediente 
como asunto concluido. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 94/2012 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de cuenta, mediante 
los cuales el Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, informa de los actos 
realizados en cumplimiento a la sentencia dictada 
en este asunto. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que continúe informando a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 
actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad 
con la sentencia dictada en este asunto. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos mediante los cuales 



 
 
 
 

LISTA EXTRAODINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 3 - 21 

 el Director General de Impacto y Riesgo Ambiental 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, informa de los actos realizados en 
cumplimiento a la sentencia dictada en este 
asunto. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que continúe informando a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 
actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad 
con la sentencia dictada en este asunto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 96/2016 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        13/febrero/2018 
En la resolución recaída al presente asunto se 
ordenó al Congreso de Morelos que, previo 
dictamen, determinara si procedía o no otorgarle 
un nuevo nombramiento a la persona precisada en 
la citada resolución en el en el cargo de 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, prescindiendo de tomar en cuenta el 
número de amparos concedidos en contra de las 
resoluciones dictadas dentro del órgano colegiado, 
durante el ejercicio en el cargo de Magistrada 
Supernumeraria del Poder Judicial de Morelos y la 
elaboración de votos particulares y, una vez hecho 
lo anterior, hiciera del conocimiento de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
pronunciamiento correspondiente. 
Atento a lo anterior y toda vez que ha transcurrido 
el plazo concedido al órgano legislativo local 
mediante auto de 26 de octubre de 2017, se le 
requiere nuevamente para que dentro del plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, informe a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación respecto de los actos que 
haya emitido en cumplimiento a la sentencia 
dictada en este asunto, y envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de las constancias necesarias 
para acreditar su dicho. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS  

        12/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Presidente del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de 22 de 
enero de 2018, en relación con el cumplimiento 
dado a la sentencia dictada en el presente medio 
de control constitucional. 
Se observa que el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos dio cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos) 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

172/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS  

        12/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Presidente del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de 26 de enero de 2018, en relación con el 
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cumplimiento dado a la sentencia dictada en el 
presente medio de control constitucional. 
Se observa que el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos dio cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos) 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

177/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        13/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        13/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        13/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
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actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

220/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

        15/febrero/2018 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación a las 
partes y, en su oportunidad, archivar este 
expediente como asunto concluido. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 42/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA  

        12/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Municipio de San 
José Tenango, Oaxaca, contra los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como las secretarías de 
Finanzas y General de Gobierno, todos de 
Oaxaca. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 44/2018 

 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  

        12/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal, en representación del Presidente de la 
República, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 45/2018 

 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  

        12/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal, contra los poderes Ejecutivo y Legislativo 



 
 
 
 

LISTA EXTRAODINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 8 - 21 

de Zacatecas. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2018 

 

ACTOR: ESTADO DE 
CHIHUAHUA  

        12/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Gobernador de Chihuahua, quien 
comparece con el carácter de representante legal 
del Poder Ejecutivo de la entidad, contra las 
cámaras de Diputados y Senadores del Congreso 
de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
conexidad al Ministro que corresponde, para que 
instruya el procedimiento correspondiente, en 
virtud de que mediante proveídos de presidencia 
de 8, 22 y 23 de enero, 1 y 8 de febrero del 
presente año, se le turnaron las diversas 
controversias constitucionales 4/2018, 10/2018, 
21/2018, 23/2018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 
35/2018, 36/2018, 37/2018, 38/2018, 39/2018 y 
40/2018, promovidas, respectivamente, por los 
municipios de San Pedro Cholula, Puebla, y de 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, por la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, la 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 
de Oaxaca, la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco, los municipios de Ocuilan y 
Cocotitlán, ambos del Estado de México, el 
Municipio de Tepakan, Yucatán, el Municipio de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Puebla, el 
Municipio de Hoctún, Yucatán, el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, el Municipio de 
Ahuacatlán, Puebla, así como por el Municipio de 
Oxkutzcab, Yucatán, en las cuales se impugna el 
mismo Decreto con motivo de su publicación. 
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21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 47/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA  

        13/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de Soltepec, 
Puebla, quien comparece con el carácter de 
representante legal de dicho Ayuntamiento, contra 
las cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
conexidad al Ministro que corresponde, para que 
instruya el procedimiento correspondiente, en 
virtud de que mediante proveídos de presidencia 
de 8, 22 y 23 de enero, 1, 8 y 12 de febrero del 
presente año, se le turnaron las diversas 
controversias constitucionales 4/2018, 10/2018, 
21/2018, 23/2018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 
35/2018, 36/2018, 37/2018, 38/2018, 39/2018, 
40/2018 y 46/2018, promovidas, respectivamente, 
por los municipios de San Pedro Cholula, Puebla, 
y de Hidalgo del Parral, Chihuahua, por la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, la Defensoría de los Derechos Humanos 
del Pueblo de Oaxaca, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Jalisco, los municipios de 
Ocuilan y Cocotitlán, ambos del Estado de México, 
el Municipio de Tepakan, Yucatán, el Municipio de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Puebla, el 
Municipio de Hoctún, Yucatán, el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, el Municipio de 
Ahuacatlán, Puebla, el Municipio de Oxkutzcab, 
Yucatán, así como por el Estado de Chihuahua, en 
las cuales se impugna el mismo Decreto con 
motivo de su publicación. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN  

        13/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidente del Municipio de Morelia, 
Michoacán, contra las cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión y el Poder 
Ejecutivo Federal. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
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conexidad al Ministro que corresponde, para que 
instruya el procedimiento correspondiente, en 
virtud de que mediante proveídos de presidencia 
de 8, 22 y 23 de enero, 1, 8 y 12 de febrero del 
presente año, así como del día en que se actúa, se 
le turnaron las diversas controversias 
constitucionales 4/2018, 10/2018, 21/2018, 
23/2018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 35/2018, 
36/2018, 37/2018, 38/2018, 39/2018, 40/2018, 
46/2018 y 47/2018, promovidas, respectivamente, 
por los municipios de San Pedro Cholula, Puebla, 
y de Hidalgo del Parral, Chihuahua, por la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, la Defensoría de los Derechos Humanos 
del Pueblo de Oaxaca, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Jalisco, los municipios de 
Ocuilan y Cocotitlán, ambos del Estado de México, 
el Municipio de Tepakan, Yucatán, el Municipio de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Puebla, el 
Municipio de Hoctún, Yucatán, el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, el Municipio de 
Ahuacatlán, Puebla, el Municipio de Oxkutzcab, 
Yucatán, el Estado de Chihuahua, así como el 
Municipio de Soltepec, Puebla, en las cuales se 
impugna el mismo Decreto con motivo de su 
publicación. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 49/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHERÁN, MICHOACÁN  

        13/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantean quienes 
se ostentan como integrantes del Concejo Mayor 
de Gobierno Comunal y representantes del 
Municipio de Cherán, Michoacán, contra las 
cámaras de Diputados y Senadores del Congreso 
de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
conexidad al Ministro que corresponde, para que 
instruya el procedimiento correspondiente, en 
virtud de que mediante proveídos de presidencia 
de 8, 22 y 23 de enero, 1, 8, y 12 de febrero del 
presente año, así como del día en que se actúa, se 
le turnaron las diversas controversias 
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constitucionales 4/2018, 10/2018, 21/2018, 
23/2018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 35/2018, 
36/2018, 37/2018, 38/2018, 39/2018, 40/2018, 
46/2018, 47/2018 y 48/2018, promovidas, 
respectivamente, por los municipios de San Pedro 
Cholula, Puebla, y de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, por la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, 
los municipios de Ocuilan y Cocotitlán, ambos del 
Estado de México, el Municipio de Tepakan, 
Yucatán, el Municipio de Tepeyahualco de 
Cuauhtémoc, Puebla, el Municipio de Hoctún, 
Yucatán, el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, el Municipio de Ahuacatlán, Puebla, el 
Municipio de Oxkutzcab, Yucatán, el Estado de 
Chihuahua, el Municipio de Soltepec, Puebla, así 
como el Municipio de Morelia, Michoacán, en las 
cuales se impugna el mismo Decreto con motivo 
de su publicación. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 50/2018 

 

ACTOR: TRIBUNAL 
ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, contra la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 
el Jefe de Gobierno y el Secretario de Finanzas, 
ambos de la Ciudad de México. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 51/2018 

 

ACTOR: TRIBUNAL 
UNITARIO DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes del Estado 
de Morelos, en contra del Poder Legislativo y los 
municipios de dicha entidad. 
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Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 52/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos, quien comparece con el 
carácter de representante legal de dicho 
Ayuntamiento, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, Secretario de Gobierno, Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje, su Presidente y 
diversos actuarios, todos de Morelos. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
conexidad al Ministro que corresponde , para que 
instruya el procedimiento correspondiente, en 
virtud de que mediante proveídos de presidencia 
de 6 de abril, 19 de mayo, 1 y 18 de agosto, 9 de 
noviembre de 2017, así como de 30 de enero del 
presente año, se le turnaron las diversas 
controversias constitucionales 114/2017, 
167/2017, 228/2017, 233/2017, 286/2017, 
24/2018, 25/2018, 26/2018, 27/2018 y 28/2018, 
promovidas por el mismo municipio, en las cuales 
se impugna la misma norma  con motivo de su 
aplicación en diversos actos que tienen una 
temática jurídica similar a los impugnados en este 
medio de control constitucional, en tanto que están 
relacionados con la destitución de los miembros 
del Ayuntamiento del municipio actor. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 12/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE  

INCONSTITUCIONALIDAD 
10/2018 

PROMOVENTE Y 
RECURRENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

        13/febrero/2018 
Visto el estado procesal del presente asunto y 
dado que ha trascurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles otorgado a la Procuraduría General de la 
República mediante proveído de 29 de enero del 
año en curso, a efecto de que manifestara lo que a 
su representación correspondiera en relación con 
el presente recurso, se envía este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de 
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este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita 
la Ministra quien fue designada como ponente en 
este asunto. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 19/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
19/2018 

RECURRENTE: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el 
Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, contra el acuerdo de 30 de 
enero del año en curso, dictado por el Ministro 
instructor mediante el cual desechó la acción de 
inconstitucionalidad 19/2018. 
Se tiene por presentado al promovente y por 
interpuesto el recurso de reclamación que hace 
valer; así también por ofrecidas las pruebas 
documentales que acompaña. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad 19/2018, al cual 
debe añadirse copia certificada de este proveído 
para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 72/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
153/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte, en la 
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que hace constar la imposibilidad de notificar al 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, el oficio 
1285/2018 al cual se adjuntó copia certificada de la 
resolución de 8 de noviembre de 2017 dictada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Notifíquese al citado Municipio en su residencia 
oficial, el indicado oficio, el presente acuerdo, así 
como la copia certificada de la resolución de ocho 
de noviembre de dos mil diecisiete dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
226/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        13/febrero/2018 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la que se 
determinó declarar procedente pero infundado el 
presente recurso de reclamación y confirmar el 
auto recurrido, notifíquese por oficio a las partes y 
agréguese copia certificada del fallo al expediente 
de la controversia constitucional 226/2017, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
Cúmplase y en su oportunidad, archívese este 
expediente. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 99/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN  E LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
220/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE  NUEVO 
LEÓN 

        13/febrero/2018 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el presente recurso de reclamación, se 
ordena su notificación a las partes y enviar copia 
certificada al incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 220/2017, para los 
efectos legales a que haya lugar; en su 
oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 4/2018-CA 

DERIVADO DELA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS  

        13/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Estado de Oaxaca, a quien se tiene designando 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas. 
Vista la certificación que obra en autos y en virtud 
de que ha transcurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles otorgado a las partes para que 
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manifestaran lo que a su derecho conviniera en 
relación con el presente recurso de reclamación, 
se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro que 
corresponde quien fue designado como ponente 
en este asunto. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 6/2018-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
184/2017 

RECURRENTE: NICOLÁS 
ALVARADO RAMÍREZ  

        13/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta firmado por quien se 
ostenta en su carácter de Presidente y Secretarias 
de la Mesa Directiva del Congreso de Jalisco; en 
atención a su contenido, se tiene por presentados 
a los promoventes desahogando la vista ordenada 
mediante proveído de 11 de enero del año en 
curso. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal 
otorgado a las partes a efecto de que manifestaran 
lo que a su derecho conviniera en relación con el 
presente recurso de reclamación, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro que corresponde 
quien fue designado como ponente en este asunto. 

34 RECURSO  
DE RECLAMACIÓN 7/2018-

CA, 
DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN  DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
185/2017 

RECURRENTE: NICOLÁS 
ALVARADO RAMÍREZ  

        13/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta firmado por quien se 
ostenta en su carácter de Presidente y Secretarias 
de la Mesa Directiva del Congreso de Jalisco; en 
atención a su contenido se tiene por presentados a 
los promoventes desahogando la vista ordenada 
mediante proveído de 16 de enero del año en 
curso. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal 
otorgado a las partes a efecto de que manifestaran 
lo que a su derecho conviniera en relación con el 
presente recurso de reclamación, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro que corresponde 
quien fue designado como ponente en este asunto. 
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35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 8/2018-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
CHIAPAS  

        13/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Estado de Oaxaca, a quien se tiene designando 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas, 
así como desahogando la vista ordenada mediante 
proveído de 16 de enero del año en curso. 
Vista la certificación que obra en autos y en virtud 
de que ha transcurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles otorgado a las partes para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera en 
relación con el presente recurso de reclamación, 
se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro que 
corresponde, quien fue designado como ponente 
en este asunto. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 10/2018-C, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

. 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS  

        12/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta de la delegada de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
cuya personalidad tiene reconocida en los autos 
de la controversia constitucional citada al rubro, a 
quien se tiene desahogando la vista otorgada 
mediante proveído de 25 de enero de 2018. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 11/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
285/2017 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN 

        15/febrero/2018 
Visto el estado procesal del expediente citado al 
rubro, dado que ha transcurrido el plazo otorgado 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Yucatán, a efecto de que señalara domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, sin que a 
la fecha se tenga constancia de que lo haya 
hecho, se hace efectivo el apercibimiento 
formulado en proveído de 25 de enero pasado y, 
por tanto, las notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se le 
realizarán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
Toda vez que también transcurrió el plazo 
otorgado en el proveído de referencia a efecto de 
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que las partes manifestaran lo que a su derecho 
conviniera o representación correspondiera, en 
relación con el presente recurso de reclamación, 
se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro que 
corresponde quien fue designado como ponente 
en este asunto. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 15/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 27/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la Síndica 
del Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
asunto, contra el proveído de 31 de enero de 2018, 
dictado por el Ministro instructor mediante el cual 
se desechó de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda en la controversia 
constitucional 27/2018. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación del citado 
Ayuntamiento. 
Se tienen por designados autorizados y delegados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y por exhibidas las 
documentales que acompaña a su escrito de 
agravios. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en la controversia constitucional 
27/2018, a la cual debe añadirse copia certificada 
de este proveído para los efectos a que haya 
lugar. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
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presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico al recurrido en el diverso 
123/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional 286/2016, también interpuesto por el 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, y dictado 
por el mismo Ministro instructor, una vez concluido 
el trámite del presente asunto, túrnese por 
conexidad a la Ministra que corresponde, quien fue 
designada como ponente en el referido recurso de 
reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 16/2018-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 26/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO , 
MORELOS 

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la Síndica 
del Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, contra el 
proveído de 31 de enero de 2018, dictado por el 
Ministro instructor mediante el cual se desechó de 
plano, por notoria y manifiesta improcedencia, la 
demanda en la controversia constitucional 
26/2018. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación del citado 
Ayuntamiento. 
Se tienen por designados autorizados y delegados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y por exhibidas las 
documentales que acompaña a su escrito de 
agravios. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en la controversia constitucional 
26/2018, a la cual debe añadirse copia certificada 
de este proveído para los efectos a que haya 
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lugar. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 123/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional 286/2016 y 15/2018-CA, derivado de 
la controversia constitucional 27/2018, también 
interpuestos por el Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos, y dictados por el mismo Ministro 
instructor, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad a la 
Ministra que corresponde, quien fue designada 
como ponente en los referidos recursos de 
reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 17/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 24/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la Síndica 
del Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, contra el 
proveído de 31 de enero de 2018, dictado por el 
Ministro instructor mediante el cual se desechó de 
plano, por notoria y manifiesta improcedencia, la 
demanda en la controversia constitucional 
24/2018. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación del citado 
Ayuntamiento. 
Se tienen por designados autorizados y delegados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y por exhibidas las 
documentales que acompaña a su escrito de 
agravios. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
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Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en la controversia constitucional 
24/2018, a la cual debe añadirse copia certificada 
de este proveído para los efectos a que haya 
lugar. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 123/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional 286/2016, 15/2018-CA, derivado de 
la controversia constitucional 27/2018 y 16/2018-
CA, derivado de la controversia constitucional 
26/2018, también interpuestos por el Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos, y dictados por el mismo 
Ministro instructor, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad a la 
Ministra que corresponde quien fue designada 
como ponente en los referidos recursos de 
reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

41 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 18/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 28/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        15/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la Síndica 
del Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, contra el 
proveído de 31 de enero de 2018, dictado por el 
Ministro instructor mediante el cual se desechó de 
plano, por notoria y manifiesta improcedencia, la 
demanda en la controversia constitucional 
28/2018. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación del citado 
Ayuntamiento. 
Se tienen por designados autorizados y delegados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y por exhibidas las 
documentales que acompaña a su escrito de 
agravios. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
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la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en la controversia constitucional 
28/2018, a la cual debe añadirse copia certificada 
de este proveído para los efectos a que haya 
lugar. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 123/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional 286/2016, 15/2018-CA, derivado de 
la controversia constitucional 27/2018, 16/2018-
CA, derivado de la controversia constitucional 
26/2018 y 17/2018-CA, derivado de la controversia 
constitucional 24/2018, también interpuestos por el 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, y dictados 
por el mismo Ministro instructor, una vez concluido 
el trámite del presente asunto, túrnese por 
conexidad a la Ministra que corresponde quien fue 
designada como ponente en los referidos recursos 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


